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RESUMEN 

La relación entre urbanismo y política ha sido problemática dado que el conocimiento sobre la ciudad incluye 

disciplinas como la arquitectura o la sociología. Este vínculo es estrecho ya que la ciudad y el urbanismo son 

fenómenos políticos en la medida que involucran actores con intereses diferenciales sobre el desarrollo 

urbano. Además, las intervenciones urbanas velan por la calidad de vida de sus habitantes, que comúnmente 

se cumplen a través de un gobierno urbano. Esto se evidencia en Bogotá, una ciudad que experimentó un 

acelerado crecimiento urbano a principios del siglo XX, lo que generó problemáticas urbanísticas y 

financieras. Como solución se intentó crear una estructura de gobierno urbano que, de paso, favorecería la 

modernización de la ciudad. Sin embargo, este objetivo se logró parcialmente ante la persistencia de dichas 

situaciones. Los barrios San Luis y El Campín son un reflejo de las dinámicas urbanísticas y político-

administrativas que ocurrieron entonces. 

Palabras clave: gobierno urbano, urbanismo, San Luis-El Campín, Bogotá. 

Línea de investigación: 2: Ciudad y Proyecto. 

Tema: Historia urbana e historia del urbanismo. 

 

 

ABSTRACT 
The relationship among town planning and politics has been problematic because knowledge about cities 

have included disciplines like architecture or sociology. This link is closed as city and town planning are 

political phenomena as in, they involve agents with different interests on the urban development. Thus, urban 

interventions ensure the life quality between the inhabitants, commonly carried out by an urban government. 

This is evident in Bogota, a city which experimented an accelerated urban growing at the beginning of 20th 

century, generating urbanistic and financial troubles. As a solution, creating an urban government structure 

was tried that, incidentally, should have impulse the modernization of this city. However, the objective was just 
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achieved partially because of continuing situations. The neighbourhoods San Luis and El Campin reflect the 

urbanistic, political and administrative dynamics happened at that time. 

Keywords: urban government, town planning, San Luis-El Campin, Bogota. 

Research line: 2: City and Project. 

Topic: Urban history and history of urbanism. 

 

Introducción 

Esta ponencia se basa la tesis de maestría Gobierno urbano y urbanismo en Bogotá. Los barrios San Luis y 

El Campín la cual, a su vez, hace parte del proyecto San Luis y El Campín, memorias de barrio. Una historia 

desde el habitar, seleccionado en la Convocatoria para la Financiación de Proyectos de Investigación de la 

Facultad de Artes de dicha universidad en el año 2019. Un aspecto sobresaliente de este proyecto ha sido su 

diversidad profesional gracias a que está compuesto por arquitectos, sociólogos, una sicóloga, anteriormente 

por un abogado, y en este caso un politólogo. 

 

¿Por qué se da inicio de esta forma? La división estricta de las disciplinas, que dominó el campo del 

conocimiento hasta hace poco, no solamente es inútil sino perjudicial. Es imposible conocer todos los 

aspectos de la realidad, pero solo tener la visión particular que da una disciplina imposibilita encontrar otras 

visiones que enriquezcan la adquisición del conocimiento. Este defecto fue marcado en el urbanismo, y hace 

parte del debate sobre qué es la historia urbana; anteriormente aquella disciplina -que se decía “científica” 

para legitimar sus discursos y actuaciones- estaba asociada casi exclusivamente a la arquitectura, y la 

inclusión de otras profesiones era prácticamente nula, pues solamente los arquitectos eran “idóneos” para 

tomar decisiones sobre la ciudad. 

 

La vinculación entre política y urbanismo ha sido poco estudiada y es difícil de desentrañar por los escasos 

estudios al respecto. Sin embargo, esta existe y es mucho más estrecha de lo que se ha demostrado, pues el 

urbanismo y la ciudad son fenómenos políticos en la medida que involucran actores con intereses sobre 

recursos escasos -suelo, finanzas urbanas, servicios públicos, etc.- y cuya pugna los lleva a entrar en 

conflictos (Gargantini, Peresini, & Alvarado, 2017). Además, se han desarrollado en el marco de sistemas 

políticos que impulsan o limitan su desarrollo. Las ciudades cumplen ciertas funciones como el 

disciplinamiento y control de la población, la regulación del uso del suelo, la dinamización de la economía, 

entre otras (Foucault, 2006), que normalmente son llevadas a cabo por una estructura de gobierno urbano, 

un conjunto de normativas, instituciones, recursos de diversa índole y actores encargados de gestionar 

integralmente una ciudad, cumpliendo así estas funciones, junto con una de mayor envergadura: mejorar la 

calidad de vida de sus habitantes. 

 

Apesar de que el concepto es más aplicable a los debates actuales, se puede analizar desde una perspectiva 

histórica. Un caso es el de Bogotá, ciudad colombiana cuya expansión urbana en el siglo XX hizo necesaria 

la creación de un incipiente gobierno urbano con el objetivo de solucionar las problemáticas urbanas del 

momento. Esta finalidad se intentaría conseguir mediante la creación de una normativa urbana, instituciones 

administrativas robustas y algunos planes urbanísticos. No obstante, ante la magnitud de la expansión 

urbana, las dificultades financieras y la incapacidad en la regulación del crecimiento urbano, solo se logró 

parcialmente. Los barrios San Luis y El Campín, por su ubicación, desarrollo y función en el entorno urbano, 
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son reflejo de los cambios urbanos y político-administrativos que estaban ocurriendo. Esta serie de 

fenómenos permiten extraer algunas lecciones que podrían contribuir a un mayor entendimiento de la historia 

de la ciudad y la mejora de la planeación urbana en la actualidad. 

 

El objetivo de esta ponencia es esclarecerlas a partir del análisis del rol de la planeación, la norma y el 

gobierno urbano en el desarrollo urbanístico de Bogotá entre 1938 y 1966, así como su influencia en la 

urbanización de los barrios San Luis y El Campín. Estos hacen parte de esta investigación dado que, al 

ubicarse en lo que fue la periferia norte de la ciudad en esos años, se convirtieron en un laboratorio para las 

nuevas ideas urbanísticas -a través del arquitecto y urbanista Karl Brunner- y las cuales intentarían cambiar 

la manera en la que se construían los barrios. Además, funcionaron como sectores articuladores de varios 

terrenos baldíos que existían a mediados de los años treinta, y se vieron beneficiados por la construcción del 

Estadio Municipal “Nemesio Camacho – El Campín”. 

 

1. Urbanismo y política, una discusión pendiente. ¿Qué es el gobierno urbano? 

Entender la relación entre el urbanismo y la política parte del hecho de que las ciudades requieren de una 

estructura administrativa para la toma de decisiones pero, al mismo tiempo, son hechos políticos ya que en 

ellas se refleja la estructura de clases de la sociedad, y por ellas es que se decide sobre la vida y la muerte 

de las personas (Zambrano, 2002). De hecho, el urbanismo también se ha convertido en un fenómeno político 

ya que, a pesar de haberse atribuido un carácter científico, no ha sido políticamente neutral (Benévolo, 1967). 

 

Las ciudades son un espacio potencial de conflictos por el acceso a recursos escasos -en especial el suelo-. 

Así como son útiles en el disciplinamiento y control de la población, también lo son para garantizar flujos 

económicos que fortalecen a las élites gobernantes. A través de políticas del uso del suelo, de promoción a la 

inversión e intervenciones urbanísticas -por ejemplo, de recuperación de sectores deteriorados- se logran 

cumplir estas funciones (Hall, 1996). Típicamente son llevadas a cabo por una estructura, o red si es 

preferible, compuesta por instituciones, normativas y actores de diverso tipo que se encargan de la gestión 

integral y completa de la ciudad. Este entramado se denomina en este artículo gobierno urbano, y se 

involucra en diversos asuntos que garantizan su funcionamiento, como la movilidad, el ordenamiento 

territorial, la protección del medio ambiente, educación, salud, entre otros, todo ello dirigido hacia un objetivo 

reconocido: mejorar la calidad de vida de los habitantes. 

 

2. Bogotá, gobierno urbano y urbanismo. Los barrios San Luis y El Campín. 

A pesar de que este concepto es reciente, se puede analizar históricamente. Bogotá es una ciudad que no ha 

sido estudiada desde una perspectiva politológica a pesar de que su desarrollo urbanístico también tuvo un 

componente político-administrativo. Hacia la década de 1910 su población escasamente había superado los 

cien mil habitantes, y no llegaba a los 400 mil treinta años después. En ese entonces, y posteriormente a la 

celebración del IV centenario de su fundación en 1938, las autoridades de la ciudad se preocuparon por los 

problemas que la urbanización causaba: hacinamiento en viviendas con poca ventilación y acceso a luz 

natural, sin disponibilidad de acueducto y alcantarillado, y poca o ninguna accesibilidad al centro de la ciudad 

(Gutiérrez, 2017).  
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Fig. 1. Población de Bogotá entre 1912 y 1938. Fuente: elaboración propia a partir de datos del Registro Municipal (1928, 1928, 1938) y 

Mejía (1997). 

Los nuevos barrios se constituían por parte de empresas y personas que adquirían un terreno, lo dividían en 

lotes y lo vendían a los usuarios, quienes construían según sus necesidades, gustos o disponibilidad de 

recursos (Jaramillo, 1980). Desde 1918 el gobierno colombiano había obligado a las ciudades a reservar una 

porción de su presupuesto para la construcción de viviendas obreras, pero la llegada de nuevos habitantes, 

ante una frecuente precariedad financiera, hizo que tal política fuera poco efectiva. El crecimiento urbano 

ocurría en forma de retazos, los cuales dejaban una gran cantidad de terrenos baldíos que se iban 

urbanizando con el tiempo. La situación político- administrativa de Bogotá tampoco ofrecía opciones; en 

medio de un sistema político centralizado, en el que el gobierno nacional tenía preminencia, el gobernador de 

Cundinamarca -departamento del cual también era la capital- designaba al alcalde y la asamblea 

departamental determinaba la viabilidad de los acuerdos que expedía el concejo de la ciudad. 

 

Este panorama hizo necesaria la creación de un incipiente gobierno urbano con dos objetivos: primero, 

articular los sectores urbanizados a los sectores centrales, evitando la expansión urbana, y segundo, su 

fortalecimiento financiero con el cobro de impuestos y tasas. Para su cumplimiento se tomaron tres frentes: 

institucional, que consistió en la creación de organismos públicos encargados de gestionar cada aspecto 

relevante de la ciudad; normativo, es decir, la creación de normas urbanísticas para regular, y especialmente, 

controlar la urbanización; y tercero, la proposición de algunos planes urbanísticos. 

 

Ante este proceso, varios acuerdos del concejo de la ciudad, como el acuerdo 10 de 1902, imponían a los 

urbanizadores criterios para los nuevos barrios: disponibilidad de acueducto y alcantarillado, accesibilidad a 

las principales vías y espacios libres, como plazas públicas (Manual de Régimen Urbano de Bogotá, 1942). 

Estas normas no se cumplían porque la institucionalidad no era lo suficientemente fuerte para regular el 

mercado inmobiliario, y en ese momento el gobierno de la ciudad no contaba con instituciones reguladoras, 

sino con una Junta de Obras, que solamente se encargaba de algunos aspectos de infraestructura (Gutiérrez, 

2017). 
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El primer plano urbanístico en el siglo fue Bogotá Futuro, de 1923. Proponía un ensanche hacia el norte con 

diagonales que rematarían en plazas para la cultura o el comercio minoritario (Alba, 2013). Afirmaba la 

necesidad de mejorar urbanísticamente a la ciudad con más eficaces servicios de agua potable, alcantarillado 

y alumbrado público. A pesar de que este plano hizo parte de la normativa, no se llevó a cabo porque no 

determinó una forma de implementación, y no supuso un cambio en las normas establecidas vigentes. Al año 

siguiente de su aprobación, el Congreso de la República delegó como funciones para el gobierno bogotano la 

creación de las secretarías de hacienda, gobierno y obras públicas, la cual sería importante en la gestión del 

desarrollo urbano (Ley 72 del Congreso de la República, 1926). Siete años después se conformaría el 

Departamento de Urbanismo con funciones de regulación del crecimiento urbano (Acuerdo 28 del Concejo de 

la Ciudad, 1933). 

 

 
Fig. 2: plano Bogotá Futuro (1925). Fuente: Alba (2013). 

 

El crecimiento urbano se había profundizado hacia el norte, el sur y el occidente, dejando amplios espacios 

sin urbanizar. La función principal de Karl Brunner, el primer director del Departamento de Urbanismo, era la 

elaboración de un plan regulador que orientaría su desarrollo urbano pero, en vez de hacerlo, adquirió un rol 

importante en la celebración del cuarto centenario de la fundación de Bogotá, que se realizaría en 1938, 

estableciendo las obras públicas prioritarias, que se vieron reflejadas en el plan de obras de 1935. Se 

contemplaba la construcción de vías y redes de agua potable y alcantarillado para los barrios, la apertura de 

nuevas avenidas -como la Avenida Caracas, el saneamiento de los barrios obreros, y la construcción de un 

estadio municipal (Acuerdo 12 del Concejo Municipal, 1935). Como forma de fortalecimiento financiero, se 

aprobaron el impuesto predial, que gravaba la propiedad del suelo, y la tasa de valorización, aplicándose a 

los propietarios beneficiarios de obras públicas (Zambrano & Barón, 2018). Ambos tenían un propósito 

común: beneficiar financieramente a la ciudad a partir de los procesos de urbanización. 

 

Durante el IV centenario de la ciudad se inauguraron varias obras previstas. La Avenida Caracas se convirtió 

en una vía que favoreció el desarrollo de barrios como Teusaquillo. El estadio municipal, así como el estadio 

de la Universidad Nacional, fueron los escenarios que albergaron los primeros Juegos Bolivarianos, 
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realizados simultáneamente con la celebración. El arquitecto Brunner, en una edición especial del Registro 

Municipal, publicó algunos esbozos de lo que sería su plan regulador, proponiendo la reubicación de edificios 

públicos, la apertura de espacios de parqueo y de nuevas avenidas, así como la fijación de los sectores 

occidentales para industria y comercio, y el ensanche urbano hacia el norte y el sur. Aunque afirma haberlo 

tramitado ante las autoridades de la ciudad, junto con un presunto código de urbanismo, no se ha encontrado 

evidencia que lo compruebe (Zambrano & Barón, 2018). 

 

 
Fig. 3: proyecto de ensanche del sur de Bogotá, por Karl Brunner. Fuente: Brunner (1939). 

Ante la intensificación del crecimiento urbano, las funciones del Departamento de Urbanismo quedaron 

desvirtuadas. En los años cuarenta la norma urbanística se fortaleció: en 1940 se aprobó el perímetro urbano, 

por fuera del cual estarían prohibidas las urbanizaciones, y se aumentó pronunciadamente el impuesto predial 

a los terrenos no urbanizados. Ambas medidas se tomaron para controlar la urbanización y hacer que los 

espacios baldíos fueran integrados a la ciudad (Acuerdo 15 del Concejo de la Ciudad, 1940). Cuatro años 

después se aprobó el primer acuerdo de zonificación, que dividía a la parte urbana en determinados usos del 

suelo, como residencial, comercial, cívico, industrial y de barrios obreros, entre otros (Acuerdo 21 del Concejo 

de la Ciudad, 1944). 
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Fig. 4: plano del acuerdo 15 de 1940. La línea negra alrededor de la ciudad corresponde al perímetro urbano. Fuente: Registro Municipal 

(1940). 

Después del plano Bogotá Futuro, el Plan Piloto, elaborado por Le Corbusier, y el Plan Regulador, fueron los 

planes urbanísticos que generaron más expectativas en la ciudad. Proponían una estricta zonificación de la 

ciudad de acuerdo con las cuatro funciones establecidas por la Carta de Atenas - habitar, trabajar, circular y 

cultivar tanto el cuerpo como el espíritu-, la apertura de avenidas, como la Avenida Cundinamarca, y la 

construcción del Centro Cívico, el cual albergaría la zona administrativo-política y de negocios de la ciudad 

(Le Corbusier, 1951 (2010)). Aunque contó con cierta oposición, especialmente por parte de vecinos que 

fueron excluidos del plan, varias circunstancias favorecieron su aprobación, como la destrucción de varios 

edificios durante los disturbios de El Bogotazo en 1948, y el cierre de todos los organismos legislativos del 

país al año siguiente. El alcalde de Bogotá lo aprobó unilateralmente mediante decreto en 1951, pero no tuvo 

en consideración a las instituciones que se encargarían de su implementación -excepto la Oficina del Plan 

Regulador- y los plazos para ejecutarlo (Cortés, 2007). 
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Fig. 5: Plan Piloto para Bogotá elaborado por Le Corbusier (1950). Fuente: Cartografías de Bogotá. 

El Plan Regulador, elaborado por los arquitectos Paul Lester Wiener y José Luis Sert(1953), recomendaba 

algunos cambios legislativos sobre la propiedad horizontal, las normas urbanísticas y el perímetro urbano. Sin 

embargo estas proposiciones fueron ignoradas por las autoridades municipales. En ese sentido, el Plan 

Piloto, a pesar de provenir de un movimiento radical -como lo fue el Movimiento Moderno a mediados del 

siglo XX-, no provocó cambios sustanciales en las normas urbanísticas vigentes. Dicha falta de claridad 

también contribuyó al fracaso en su implementación. Por esto, el Plan de Le Corbusier estuvo vigente por 

más de diez años. 

Entre tanto, Gustavo Rojas Pinilla, después de un derramamiento de sangre entre liberales y conservadores, 

dio un golpe de Estado al presidente encargado, Roberto Urdaneta, el 13 de junio de 1953. Desde el 

momento hubo un breve periodo de inestabilidad administrativa en Bogotá, parcialmente solucionada con la 

designación de un coronel como alcalde. Un tercer plan, el Plan para Bogotá (Consejo Nacional de 

Planificación, 1953), fue realizado por Enrique Peñalosa Camargo, y Lauchlin Currie, líder de la misión del 

Banco Mundial para el fomento al desarrollo del país. Este plan había despertado mayor interés en el 

gobierno militar especialmente por su proposición de aprobar el Distrito Especial de Bogotá, que estaba 

estancado desde hacía varios años, siendo creado finalmente a fines de 1954. Varios fueron los beneficios de 

este acontecimiento; primero, la nueva administración distrital contaría con mayor autonomía administrativa y 

financiera en la gestión de los asuntos urbanos, pues varios impuestos -como el de la cerveza y los licores- 

ya no estarían sujetos a Cundinamarca; segundo, el departamento ya no tendría jurisdicción sobre la ciudad, 

sino directamente el gobierno colombiano; tercero, administrativamente se vio fortalecida ya que contaría con 

mayor capacidad en la gestión de diversos asuntos como la educación, la salud, el transporte y el desarrollo 

urbano. 
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Fig. 6: Límites previstos para el Distrito Especial. Fuente: El Tiempo (1954, diciembre 16, pág. 1) 

A pesar de que estos fueron los primeros logros, los problemas urbanos se acrecentaron sin ninguna 

solución. El periodo de La Violencia, una guerra civil que dejó miles de muertos en pocos años, junto con las 

mejoras en las vías nacionales, provocaron un crecimiento urbano intenso. Bogotá pasó de poco más de 700 

mil habitantes en 1951 a más de un millón y medio en 1964 (Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística, 1954, 1969). La mayoría de nuevos habitantes vivían en los que conocieron como tugurios, los 

cuales reproducían las problemáticas urbanas de principios del siglo: hacinamiento, insalubridad, poco 

acceso al transporte público, falta de equipamientos y ausencia parcial o total de servicios públicos básicos. 

Con la creación del Distrito Especial se esperaba que la ciudad actualizara las normas urbanísticas, así como 

la elaboración de nuevos planes urbanos. Los planes distritales de 1957 y 1958 proponían una zonificación 

que incluía sectores semirurales, y la extensión de varias avenidas, pero no fueron discutidos entonces 

(Saldarriaga, 2000). La antigua Oficina del Plan Regulador fue elevada a Departamento Administrativo de 

Planificación Distrital, lo que se tradujo en una estructura administrativa más compleja que incluía a 

profesionales de la ingeniera, las ciencias sociales, la arquitectura, entre otros (Departamento Administrativo 

de Planificación Distrital, 1964). Pero el crecimiento urbano era tan profundo que estos cambios 

administrativos no fueron suficientes para regularlo o impedirlo. 

A finales de los años cincuenta el gobierno distrital estableció normas urbanas para cada uno de los barrios. 

En vez de formular un plan, el alcalde de Bogotá y el concejo distrital aprobaron un Plan Vial Piloto y una 

reglamentación más estricta a las urbanizaciones, ambos en 1961. El Plan Vial contemplaba la extensión de 

varias avenidas, entre ellas la Carrera 10 y la Avenida Caracas, así como la construcción de otras que al 
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occidente de la ciudad, por ejemplo la Avenida Boyacá y la Avenida del Congreso Eucarístico -o Avenida 68- 

(Acuerdo 58 del Concejo de Bogotá, 1961). La nueva normativa sobre urbanizaciones prohibía la 

construcción de barrios en rondas hídricas, zonas inundables y terrenos inestables. El acceso a los servicios 

públicos, que ya incluía a la energía eléctrica y el teléfono, debía ser plenamente garantizado (Acuerdo 30 del 

Concejo de Bogotá, 1961). Hacia 1964 se había propuesto un nuevo Plan Distrital que actualizaría la 

zonificación, incluyendo nuevos indicadores como el índice de construcción y ocupación (Saldarriaga, 2000). 

Estas medidas favorecerían la urbanización hacia el occidente de la ciudad, pero no solucionaron los 

problemas acumulados. 

3. San Luis y El Campín en el contexto histórico de Bogotá 

En medio de estos fenómenos aparecerían los barrios San Luis y El Campín, ubicados en la localidad de 

Teusaquillo, en el centro-norte de Bogotá. Estos sectores se desarrollaron urbanísticamente gracias a varios 

acontecimientos ocurridos desde finales de los años veinte. La antigua hacienda “San Luis” fue propiedad del 

magnate bogotano Nemesio Camacho, junto con varias edificaciones y terrenos dentro y en los alrededores 

de la ciudad (Berdugo, 2004). Al morir en 1929, heredó su fortuna a su esposa, Leonilde Matiz de Camacho, y 

a su único hijo superviviente, Luis Camacho Matiz. Una de sus últimas voluntades fue donar parte de dicha 

hacienda para la construcción de un equipamiento que fuera útil en la ciudad. Al mismo tiempo, en el país se 

producía un debate acerca de la necesidad de introducir el deporte en Colombia como una práctica que 

contribuiría al fortalecimiento racial de la población (Hernández, 2013). 

Tal equipamiento fue el Estadio Municipal. La donación de los terrenos para su construcción fue hecha ante el 

gobierno bogotano a finales de 1936, pero después de varias indagaciones -como el posible perjuicio que 

este trámite podría causar en los Camacho Matiz- se concretó al año siguiente. A pesar de que su área total 

era de 43 fanegadas, solamente una parte se utilizó para la construcción del estadio. La porción restante se 

destinaría a la edificación de viviendas para una incipiente clase media
1
. Estos barrios tendrían la función de 

urbanizar los terrenos baldíos ubicados entre Alfonso López al sur, y Muequetá al norte
2
. Es de suponer que 

la transacción no fue completamente altruista, sino que tenía un trasfondo: un beneficio económico producto 

de la valorización y urbanización de estos terrenos. 

 

                                                            
1  Durante la primera mitad del siglo XX surgió una incipiente clase media en Bogotá que, 

mayoritariamente, estaba compuesta por cuadros administrativos de empresas privadas y funcionarios 

públicos (Montoya, 2018). 

2
  En la escritura 3305 de 1937, expedida por la notaría segunda de Bogotá, aparece que el total de 

terrenos a utilizar para la construcción del estadio oscilaba entre 18 y 25 fanegadas. El resto se utilizaría para 

la construcción de vías de acceso. (Archivo General de la Nación, Fondo Notarías, Notaría Segunda de 

Bogotá). 
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Fig. 7: San Luis y El Campín en 1944 (arriba) y 1954 (abajo). Fuente: Grupo de Investigación “Espacio Urbano y Territorio” (2020). 

El desarrollo de los barrios se daría en un lapso aproximado de veinte años, entre los años 40 y 60, y que fue 

facilitado normativas aprobadas entonces. El acuerdo 15 de 1940, al establecer el perímetro urbano, incluyó 

los terrenos en incipiente desarrollo, permitiendo implícitamente su urbanización. Luis Camacho, como 

concejal, fue proponente de este acuerdo, por lo que su aprobación sería beneficioso para él
3
. Cuatro años 

después, con el acuerdo sobre zonificación, se definió esta zona como “estrictamente residencial”, 

prohibiendo la presencia de otros usos del suelo. El Plan Piloto consideró cambiar el trazado radial -que había 

                                                            
3  En los Anales del Concejo, ubicados en el Archivo de Bogotá (1940), Luis Camacho aparece como 

concejal. 
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sido propuesto por Karl Brunner en su Manual de Urbanismo- por la extensión de las Calles 53 y 63, y la 

apertura de la Avenida Cundinamarca -Carrera 30-, para rodearlos y “aislarlos” del tráfico vehicular. No 

obstante, la aprobación de dicho plan no implicó cambios en la norma urbanística vigente, por lo que el 

desarrollo de los barrios no tuvo casi contratiempos en los años 50. 

De acuerdo con la dinámica urbana que se presentaba, el barrio San Luis adquirió una vida jurídica mediante 

un decreto emitido en 1963, trazando los límites de los barrios, definiendo el uso del suelo - casi 

exclusivamente vivienda unifamiliar, pero con posibilidad de otras actividades de bajo impacto urbanístico -, 

índice de ocupación -solamente sería el 53% del lote- y altura -dos pisos-. Realmente esta nueva normativa 

no pretendía establecer criterios a implementarse en nuevas urbanizaciones, sino acoplarse a la realidad 

existente. Administrativamente, los barrios San Luis y El Campín fueron beneficiados por la aplicación de la 

norma, en parte porque varios actores -entre ellos el Concejo Municipal- vieron en estas zonas un potencial 

sector de desarrollo urbano que no podía desaprovecharse. Actualmente, gracias a la arquitectura de sus 

viviendas, el trazado viario y su rol en la urbanización de Bogotá, pueden considerarse como barrios 

patrimoniales que hacen parte de la misma historia de la ciudad. 

4. Conclusiones 

La historia del gobierno urbano en Bogotá permite vislumbrar, desde una perspectiva histórica, algunas 

lecciones que pueden ser aprendidas para la planeación urbana en la actualidad: primero, una tradición 

colombiana es la excesiva confianza en las instituciones y las normas como únicas soluciones a los 

problemas urbanos. El urbanismo en estos tiempos debe ir de la mano con la norma porque, a menudo, la 

planeación y la normativa terminan siendo elementos sin articulación; segundo, relacionado con lo anterior, el 

exceso de normas relacionadas con el ordenamiento territorial sigue siendo un problema actualmente en 

Colombia y lo fue en ese entonces. La simplificación de los diferentes textos normativos podría ayudar a 

mejorar su entendimiento no solo por los expertos, sino también por las personas en general; y tercero, el 

desarrollo de San Luis y El Campín son ejemplos de que, a pesar de lo anterior, pueden confluir diversos 

elementos del gobierno urbano para que se logre un más articulado proceso de urbanización. Estos esfuerzos 

conjuntos son necesarios en la actualidad para superar los retos de la ciudad en el siglo XX. 
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